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ACUERDO No. PSAA06-3356 DE 2006

 (Marzo 15)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Pamplona”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales; en especial de lo estipulado en el numeral 27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acordado en la sesión del  día 15 de febrero de 2006,
CONSIDERANDO
Que es función de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exaltar los valores patrios y enaltecer a quienes los han representado con honestidad, dignidad, decoro y eficacia, de manera especial en la administración de justicia.

Que el doctor Alvaro Luna Gomez nació en el Municipio de Cucutilla, Provincia de Pamplona, Norte de Santander el 20 de mayo de 1922. 

Que el doctor Luna Gómez estudió primaria en la Escuela Rural “San Roque” y su bachillerato en el Colegio Provincial de Pamplona. 

Que, de igual manera, el doctor Alvaro Luna Gómez cursó y aprobó sus estudios de derecho en la Pontificia Universidad Javeriana y recibió su título de Abogado de esta prestigiosa Universidad en el año de 1947.

Que el doctor Luna Gómez siendo estudiante universitario fue Secretario de la Coopertativa de Crédito de Bogotá Ltda., y  Auxiliar del Senador doctor Manuel Becerra Parra. 

Que el doctor Alvaro Luna Gómez incursionó con éxito en la política y ejerció con gran compromiso y lealtad con su región, su cargo de Diputado a la Asamblea del Norte de Santander. 

Que, así mismo, el doctor Luna Gómez defendió los intereses de la Nación y apoyó sin restricciones al Norte de Santander, en la Cámara de Representantes del Honorable Congreso de la República, durante el periodo comprendido entre los años 1951 a 1954.

Que el doctor Alvaro Luna Gómez se desempeñó como un destacado Magistrado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, en su Sala Penal, desde el 26 de junio de 1954 hasta el 30 de abril de 1959 y como Presidente de esa Corporación. 

Que, posteriormente, el doctor Luna Gómez  fue Juez 2º Penal del Circuito de Pamplona y Juez de Menores de Pamplona.

Que el doctor Alvaro Luna Gómez también se distinguió como Magistrado de la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior Judicial de Cúcuta y como Presidente de esa Corporación.

Que, como corolario de su importante carrera como Jurista, el doctor Alvaro Luna Gómez, fue elegido con todos los honores como Magistrado de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Corporación a la cual sirvió durante 15 años, y durante este período fue honrado, en dos ocasiones, con la elección como Presidente de la Sala de Casación Penal.

Que, dentro del trascendente palmarés del doctor Luna Gómez se destaca el hecho de haber sido cofundador de la Universidad de Pamplona; conciliario de la Universidad de la Salle de Bogotá, de la Gran Colombia, y de otras prestantes Universidades, y profesor de Derecho Penal de diferentes Universidades del país. 

Que el doctor Luna Gómez durante sus largos años consagrados a la abogacía ejerció su profesión con una honestidad y un profesionalismo altamente reconocidos y siempre se destacó como uno de los más brillantes penalistas y por sus enormes dotes como Orador Forense.

  

Que el 6 de mayo de 1987 falleció el doctor Alvaro Luna Gómez, causando en la sociedad una viva impresión de dolor. 

Que el doctor Alvaro Luna Gómez, sin lugar a ninguna duda, contribuyó de manera admirable a dar lustre y prestancia a la Administración de Justicia de Colombia.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, interpretando a la comunidad nacional, a la sociedad de Cicutilla, de Pamplona y del Norte de Santander y a los diferentes funcionarios y servidores judiciales de ese Distrito, considera justísimo rendirle un homenaje de admiración y respeto al doctor ALVARO LUNA GOMEZ, por la dignidad de sus actuaciones como Abogado, Diputado, Representante a la Cámara, Juez, Magistrado de Tribunal Superior, Magistrado de la Sala Penal y Presidente de esa Sala de Casación de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia de Pamplona, el nombre de ALVARO LUNA GOMEZ. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

